
REPUBLICA DEL ECUADOR ” 1 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 97.1.1.1, e: or 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Pespacho tres testimonios 

de la ascritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía MAXXGUARD SEGURIDADES C,A. otorgada 
ante el Rotario Noveno del cantón Ovuito el 17 de Junto de 
1997 con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Lepartawento Jurídico «¿na Compañías y de Valores, 

mediante lenorando M* DJICV.87,1484 de 1£ de Julia de 1997, ha 
emitido informe favorable para su aprobación; : 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas nediante 
Resolución 4% AD41.,07006 de 3 de marzo de 109897; 

Te 
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ARTICULO PRITERGU.— APROBAL el aumento de capital y la reforma 
de estaturos de la compañía MAXICUAZO DECURTIDADES C.A. en los 
tárainos constantes de la referida escritura, 

ARTICULO SEGINDO.— DISPOYA: que los Cotarlos doveno y Décimo 

Sexto del cantón Quito tonxen aota al  sarzea de las matrices 

de la escritura pública que se apracba y la de constitución, 

en su orden, del conteuído de la presente Tesolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONEZ qune el Registrador c=rcantil del 

cantón Quito: inscriba la escritura y esta Pesolución; tome 

aota de tal inscripción al cargesr de la constitución, y sicate 
en las cogias las razones Aoi cuaplisiento de lo dispuesto en 

ste artículo. 

ARTICILO —CUAETO.— SIL2ORÉX que un extracto de la referida 

escrítura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en Guito. 

COMUNIQUEsEz.- DADA y £firaada en vuito, 
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E da ad comprrauñi 

puesto en la misma de conformidad. [RISOIGA ACOS 

a 2 a lo establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, pu blicado 

en el Registro Oficias 878 de 29 de 

E agosto del mismo 

  

    

    Quito, a... 

Qu 0 Z r Dr. Julio Cesar 
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